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DILIGENCIA: para hacer constar  que el presente documento es conforme al original y ha sido firmado el 17 de diciembre 
de 2019 por la Presidenta de la Mesa de Contratación, Dª. María Ángeles Luque Milán (Alcaldesa), y por el Secretario de 
la misma, D. José Antonio García Recio. 
 

Castro del Río, 18 de diciembre de 2019.- 
 

LA SECRETARIA GENERAL, Soledad Bravo Melgar.- 
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EXPEDIENTE Nº 888/19  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
APERTURA DE SOBRES “A”. 

 
 En Castro del Río, siendo las 13:00 horas, del día 17 de diciembre de 2019, se 
constituyó, en acto privado, la Mesa de Contratación, compuesta en la forma que a 
continuación se señala, para proceder a la valoración de las ofertas presentadas por las 
empresas que han participado en el procedimiento abierto tramitación urgente, tramitado para 
la contratación de las obras de Reposición del césped artificial campo de fútbol sito calle 
Atenea, de Castro del Río. 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

Por orden de la Presidenta, se procedió a la apertura de los sobres A presentados, según 
el orden de entrada en el Registro del Ayuntamiento, que fueron examinados por el Sr. 
Secretario, comprobando que la documentación exigida en los mismos estaba completa, por lo 
que, la Mesa de Contratación, acordó admitir a trámite todas las ofertas presentadas por los 
licitadores que se relacionan: 

 
 LICITADOR / EMPRESA NIF 

1 EXNITRANSA, S.L. B14429450 
2 MECANO SPORT, S.L. B27788397 
3 LIMONTA SPORT IBERICA, S.L. B80951510 
4 CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. B23688013 
5 CADE OBRAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES, S.L. B73783623 
6 KAOKA OBRAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS, S.L. B92817501     

 
 Concluido el acto, por la presidencia de la mesa se levantó la sesión, siendo las 15:00 
horas del día de su comienzo, extendiéndose la presente acta que, una vez leída, es firmada por 
la presidencia de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, certifico. 
 
 La Presidenta,          El Secretario, 

 

Presidenta: 

Dª. María Ángeles Luque Millán (Alcaldesa-Presidenta) 
Vocales: 
Dª. Soledad Bravo Melgar (Secretaria General) 
D. Lázaro J. Bello Jiménez (Interventor de Fondos) 
D. Antonio José Millán Elías (Arquitecto Técnico Municipal) 
Secretario: 
D. José Antonio García Recio 
 


